
Agencia Nacional de
Infraestructura

Por inicio de obras de dragado 
habrá restricción de tránsito de 
embarcaciones sobre el canal del Dique

Nos permitimos informar a la comunidad:

Restauración de los 
ecosistemas degradados 
del Canal del Dique

Horario permitido para la navegación:

de lunes a domingo

de 06:00 am a 8:00 am 
de 04:00 pm a 06:00 pm Desde el 01 de agosto 2023 

hasta el 01 de agosto de 2024

Solicitamos el cumplimiento 
de esta disposición del Ministerio 
de Transporte. No acatar la norma 
dificulta las labores de dragado 
sobre el canal.

¡Gracias por tu comprensión!
3114771854

 3114773467
018000189842

atencionalusuario@ecosistemasdeldique.com

#310

Canales de atención al usuario   

Línea de atención a emergencias - 24h    

@ecosistemasdeldique 

Ecosistemas del Dique

Encuéntranos 
como:www.ecosistemasdeldique.com 


